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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000097891

 

Fecha: 19/03/2021 10:43:57 a.m.

 

Bogotá

 

REF. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. ¿Existe impedimento para que dos hermanas se desempeñen como secretaria de despacho y
personera, respectivamente? Radicado: 20212060127642 del 09 de marzo de 2021.
Reciba un cordial saludo.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si existe algún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para que dos
parientes (hermanas) sean designadas y/o elegidas como secretaria de despacho y personera en el mismo municipio, me permito indicar lo
siguiente:

 

Con el fin de dar respuesta a su consulta, se considera procedente estudiar el caso desde dos perspectivas, la primera desde la inhabilidad para
que el pariente de un personero sea designado como empleado en una entidad del respectivo municipio; la segunda, desde la inhabilidad para
que el pariente en segundo grado de consanguinidad de un empleado del nivel directivo (secretario de despacho) sea elegido como personero
municipal.

 

1.- En atención a la inhabilidad para que el pariente (hermano) de un personero municipal sea designado como empleado del nivel directivo
(secretario de despacho) en el respectivo municipio, me permito indicar que la Ley 53 de 1990, por la cual se modifican algunos Artículos de los
Códigos de Régimen Departamental y Municipal; Los Decretos - leyes números 1222 y 1333 de 1986; la Ley 78 de 1986 y el Decreto - ley
número 077 de 1987, señala:

 

“ARTICULO 19. El Artículo 87 del Código de Régimen Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986), quedará así:

 

(...)

El cónyuge, compañero o compañera permanente, ni los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero
civil de alcalde, de los concejales principales o suplentes, del Contralor, del Personero, del Secretario del Concejo, de los Auditores o Revisores,
no podrán ser nombrados ni elegidos para cargo alguno en ninguna dependencia del respectivo municipio, ni contratar con el mismo, dentro del
período para el cual fueron elegidos. No se dará posesión a quien fuere nombrado o elegido violando este Artículo, previa comprobación.”
(Subraya fuera de texto)
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Sobre la vigencia del Artículo 19 de la Ley 53 de 1990, el Consejo de Estado Sala de consulta y Servicio Civil, en concepto del 31 de agosto de
2005, radicación No. 1675, explica que la derogatoria de las normas puede ser expresa, tácita o por reglamentación integral.

 

Respecto del Artículo 19 de la Ley 53 de 1990, el Consejo de Estado señaló que no hay una derogación expresa, ni tácita, ni orgánica de esta
disposición, observando que el Artículo 49 de la Ley 617 de 2000 contempla prohibiciones para los cónyuges o compañeros permanentes y
parientes  en  los  grados  anotados,  diputados,  concejales,  gobernadores,  alcaldes,  pero  no  para  todos,  pues  no  se  refirió  a  los  contralores,  ni
personeros, ni secretario del concejo, ni los auditores o revisores.

 

Con fundamento en este análisis, concluye el Consejo de Estado lo siguiente:

 

“En la actualidad, se encuentra vigente el inciso segundo del Artículo 87 del decreto ley 1333 de 1986, modificado por el Artículo 19 de la ley 53
de 1990, en relación con la prohibición establecida en dicha norma de designar al cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes
dentro  del  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  del  Contralor,  el  Personero,  el  Secretario  del  Concejo,  los
Auditores o Revisores, en los empleos del respectivo municipio y sus entidades descentralizadas, durante el período para el cual tales servidores
fueron elegidos.” (Subrayado nuestro)

 

De acuerdo con la norma y jurisprudencia en cita, los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil
del personero, no podrán ser nombrados ni elegidos para cargo alguno, ni podrán suscribir contratos estatales en el respectivo municipio.

 

Ahora bien, en los Artículos 35 y siguientes del Código Civil Colombiano, se determina que el parentesco de consanguinidad es la relación o
conexión que existe entre las personas que descienden de un mismo tronco o raíz, o que están unidas por los vínculos de la sangre, mientras
que los grados de consanguinidad entre dos personas se cuentan por el número de generaciones; por su parte, el parentesco por afinidad es el
que existe entre una persona que está o ha estado casada y los consanguíneos legítimos de su marido o mujer.

 

De lo anterior se infiere que las hermanas se encuentran en segundo grado de consanguinidad; es decir, dentro de los grados por parentesco
prohibidos por la norma; en consecuencia, se tiene que existe inhabilidad para que la hermana de la personera sea designada como empleada
pública en el respectivo municipio.

 

 

2.- Respecto de la inhabilidad para que la hermanda de una empleada del nivel directivo (secretaria de despacho) sea elegida como personera
municipal, le indico que la Ley 136 de 1994, señala:

 

“ARTÍCULO 174. INHABILIDADES.

 

No podrá ser elegido personero quien:

 

a) Esté incurso en las causales de inhabilidad establecidas para el alcalde municipal, en lo que le sea aplicable;

 

b) Haya ocupado durante el año anterior, cargo o empleo público en la administración central o descentralizada del distrito o municipio;

 

c) Haya sido condenado, en cualquier época, a pena privativa de la libertad excepto por delitos políticos o culposos;
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d) Haya sido sancionado disciplinariamente por faltas a la ética profesional en cualquier tiempo;

 

e) Se halle en interdicción judicial;

 

f)  Sea  pariente  dentro  del  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  o  tenga  vínculos  por  matrimonio  o  unión
permanente con los concejales que intervienen en su elección, con el alcalde o con el procurador departamental;

 

g) Durante el año anterior a su elección, haya intervenido en la celebración de contratos con entidades públicas en interés propio o en el de
terceros o haya celebrado por sí o por interpuesta persona contrato de cualquier naturaleza con entidades u organismos del sector central o
descentralizado de cualquier nivel administrativo que deba ejecutarse o cumplirse en el respectivo municipio;

 

h) Haya sido representante legal de entidades que administren tributos o contribuciones parafiscales en el municipio dentro de los tres meses
anteriores a su elección.”

 

De acuerdo con el literal a) del Artículo 174 de la Ley 136 de 1994, a quienes aspiren a ser elegidos en el cargo de personero se les aplican las
inhabilidades previstas en la norma para los alcaldes, en lo que le sea aplicable.

 

Ahora bien, respecto de las inhabilidades previstas para quienes aspiren a ser elegidos en el cargo de alcalde, la Ley 617 de 2000, señala lo
siguiente:

 

“ARTICULO 37. INHABILIDADES PARA SER ALCALDE. El Artículo 95 de la Ley 136 de 1994, quedará así:

 

"ARTÍCULO 95. Inhabilidades para ser alcalde. No podrá ser inscrito como candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal o distrital:

 

(…)

4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o
único civil, con funcionarios que dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido autoridad civil, política, administrativa o
militar en el respectivo municipio; o con quienes dentro del mismo lapso hayan sido representantes legales de entidades que administren
tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social de salud en el régimen
subsidiado en el respectivo municipio."

 

De acuerdo con la norma, se colige que no podrá ser elegido como alcalde y por ende personero, quien tenga vínculos por matrimonio, o unión
permanente, o de parentesco hasta el  segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil,  con empleados que dentro de los
doce (12) meses anteriores a la elección hayan ejercido autoridad administrativa en el respectivo municipio.

 

Es  decir,  que  con  el  fin  de  determinar  si  el  pariente  de  una  aspirante  inhabilita  su  elección  en  el  cargo  de  personero  se  deben  estudiar  dos
presupuestos, en primer lugar, determinar si el empleo de secretario de despacho ejerce autoridad civil, política o dirección administrativa; y en
segundo lugar, el grado de parentesco.

 

En cuanto el primer presupuesto, es preciso indicar que el Artículo 190 de la Ley 136 de 1994 establece que los secretarios de despacho de las
alcaldías ejercen dirección administrativa.

 

Respecto del segundo presupuesto, en cuanto al grado de parentesco, se tiene que como se indicó en la anterior respuesta, de conformidad con
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lo previsto en los Artículos 35 y siguientes del Código Civil, los hermanos se encuentran en segundo grado de consanguinidad.

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el pariente en segundo grado de consanguinidad (hermana) de una secretaria de despacho se
encuentra inhabilitada para ser elegido como personera en el respectivo municipio.

 

Por último, me permito indicarle que, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link Gestor Normativo donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Maia Borja/JFCA

 

11602.8.4

 

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:31:32
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